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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				4778

				ANUNCIO por el que se notifica el Acuerdo de 11 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Álava, por el que se propone al Director de Energía, Minas y Administración Industrial la imposición de multa coercitiva a la Comunidad de Propietarios Kutxa 3-5, con NIF: H-01139666 y domicilio en C/ Kutxa 3-5, CP: 01012, de Vitoria-Gasteiz, en relación con el incumplimiento del deber de acreditación de la inspección periódica de la instalación de almacenamiento de producto petrolífero.

				Intentada sin efecto la notificación personal del referido Acuerdo, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

				Exp. MCCL-5-2016.

				Titular Imputada: Comunidad de Propietarios Kutxa, 3-5.

				CIF: H-01139666.

				Dirección: Kutxa, 3-5, 01012 Vitoria-Gasteiz.

				 

				En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el acto administrativo afectado por el anuncio no se publica en su integridad.

				El texto del citado acto podrá examinarse en la Delegación Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, c/ Samaniego, 2 – 01008 Vitoria-Gasteiz.

				Asimismo, la imputada dispone de un plazo de 15 días desde la publicación del presente anuncio para formular alegaciones y aportar cuantos documentos o información estime convenientes, y para la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que considere adecuados en la dirección señalada en el párrafo anterior.

				Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes de la Ley 2/1998, de la Potestad Sancionadora.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 25 de octubre de 2016.

				El Delegado Territorial,

				SABIN ZUGADI BARRÓN.
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